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Para la ejecución de este sorteo .se utilizarán cinco bombos, 
qUe de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades, El bombo 
correspondiente a las decenas de nilIlar contendhí seis bolaS, 
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9. 

Para las extracciones de los números correspondientes a los 
premios de 10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro 
para los de 50.000. En estas extracciones, realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, éstos se Ildjudicanín, 
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últímas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que . las de los 
núinéros obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
1.500.000 pesetas inclUSive, en adelante, se obtendrán extrayendo 
de cada uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraida·s fueran todas el cero, con lo cual 
el número resultante sería el 00000, se considerará que éste 
representa al 60.000. 

De los números formados por las extracciones La, 2.& y 3." 
de cinco cifras, se derivarán las aproKimaciones y centenas; 
asimismo, del número obtenido en la ·3.-. extracción de cinco 
cifras (premio primero), las terminae!ones y los reintegros. 

Los premios correspondientes a aproximaciones, centenas, 
terminaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con 
cualesquiera otros que pudieren corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los tres premios primeros, que 
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su ante
rior es e160.000 y si éste fuese el agraciado, el número 1 será 
él siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pese
tas se entenderá que si sallese premiado, por ejemplo. el nú
mero 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes 
de la..misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al lOO, en 
cualquiera de los tres primeros premios. 

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro tiel precio del bmete todos 
aquellos cuyas última cifra sea Igual a la del Que obtenga el 
primer premio. 

El 8Orteo se celebrllJ;á con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 600 pesetas 
cada una, entre las doncellas acogidas en los EstableCimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de 
la vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que ·tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual. 
se imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones realiZadas que constan en la 
lista oficiaL · . 

Los premios y remtegros se .pagarán en cualquier Adminis
tración de Loter1as cuando el jttgador presente al (',obro 108 bi
lletes en localidad distinta de a.Quella en que esté establecida 
la Administración expendedora, O en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el Jugador los presente al cobro 
en la misma localidad eh Que radiqUe dicha Administración. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-t.l Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los ctnco premios de 500 pe
setas cada uno aSiqnados a las doncellas acogidas 
en los Establectmtento!l de Beneflcellcia 1J1'oviil.cia/ 
de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy con arreglo al artlculo 67 de la 
Instruccidn general de Loterias de 23 de marzo de 1956 para 
adjud.1car los cinco premios de 600 pesetas cada uno. asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado a.graciadas las siguientes: 

Ana María Madaíeno López Martinez. Carmen del Castillo 
Sft,ez, Dolores Barroso Vázquez, Concepción Fernández Gion 
'J Maria Paloma San Vicente Postigo, del Colegio de Nuestra 
señora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para. conoclm1!mto del públiCO V demás 
efectos. 

Madrid, 25 de abril de 1967.--El segundo Jefe del servicio, 
Joaquin Mendoza. 
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